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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.-MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R ea l  F am ilia  continúan en esta 
co rte  sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA,

Sección quinta .

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
instancias de varios alumnos solicitando 
ser admitidos á exámen de los estudios 
de latinidad y humanidades hechos en

enseñanza doméstica, y que se les dis
pense la omisión involuntaria en que han 
incurrido por no haberse matriculado 
previamente en un Instituto, se ha ser
vido resolver, por medida general, que 
observándose rigorosamente las disposi
ciones de la Real órden de 28 de Setiem
bre de 1852 , se extiendan los beneficios 
que en ella se conceden á todos los cur
santes que justifiquen haber estudiado las 
materias referidas con fecha anterior al I ." 
de Julio del corriente año, y que presen
ten sus solicitudes antes del 1 5 del mes 
de Noviembre inmediato.

Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar que se encargue á los Rectores 
que no resuelvan ni dén curso á ninguna 
reclamación de esta clase después de pa
sado aquel término.

De Real órden, comunicada por el Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y... para los efectos consiguientes. Dios

guarde á Y... muchos años. Madrid 29 de 
Octubre de 1854.—El Subsecretario, Joa
quín Aguirre. =  Sr. Rector de la Univer
sidad de...

TELEGRAFÍA ELÉCTRICA.
Despacho oficial de Irun 29 dé Octu

bre de 1854 á las seis y diez y ocho mi
nutos de la noche.

El Cónsul de S. M. en Bayona al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción:

«Se acaba de publicar el despacho si
guiente :

Paris 29 á las dos y treinta minuto; 
de la tarde.

El Ministro del Interior á los Señores 
Prefectos:

Yarna 21 de Octubre.
Los fuegos de las baterías de tierra se 

rompieron contra Sebastopol el dia 11.

Los ingleses han hecho volar las for
tificaciones exteriores de la izquierda.

Los franceses han hecho callar al 
fuerte de la Cuarentena.

Según despacho recibido en Viena por 
la misión rusa, el bombardeo ha conti
nuado vigorosamente hasta el 20.»

Madrid 29 de Octubre de 1854.=E1  
Jefe de servicio, Nicolás de Rute.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PR O V IN C IA  DE M A D R ID .

De los partes sanitarios que hasta las 
doce de la noche de ayer han sido dados 
por los Sres. profesores de la ciencia de 
curar, resulta que ha habido en esta ca
pital un atacado del cólera-morbo, y que 
han muerto dos de los anteriormente in
vadidos de dicha enfermedad, los cuales 
existian , el uno en el hospital de San Ge
rónimo, y el otro en casa particular.

Madrid 30 de Octubre de 1854.»=» 
Luis Sagasti.

2 .a sección. — O F I C I N A S  G E N E R A L E S .  

BANCO E SPA Ñ O L DE S A N  FER N A N D O .
SITUACION EN 28 DB OCTUBRE DB <854.

ACTIVO. Reale* rn . mr». PASIVO. Reales vn. mri.

i Vn nfñptivn . . . . . . . . . . . . . . . .  7 8.631.639 »• 71 *.£■>/»<,« /»**/■* n CaD ital.................................................. .................................................
BxUtencia en caja. . .  ¡5 ” billete^.................................... .! ! ...........  » 1 78 631’639-- 7 Billetes en circulación................................... ................... ............................. ....................................  4 20 onn díia

BeüÓSitOS de todas Clases.................................................................................................  go'nnaV/.n «m  poaer ae comisionaaos *. . .  *..........* .......... ...............................*................................ . • * •
Cuentas corrientes................................ ..................... .................... .U D ilg & C lO Ile S  Q 0  D i o n e a  BaClUUaJgo 9 v ü u i »iü ijid u v u d  u o  ’

f i r la r i  • o f n n t n c  ATltftQ * • ^ 93,7 £>0,632 „ • 4 S Di vi dendos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s . c . . . . . .  a«, 6 . . . . . . . . . . . . . .  Q. . . . . .  j 7c n 4 fin l

G an an cias v  p é r d id a s .......... ......................................................................... ...........................  s a o *  n o s  noAlectos de la u e u u a  aei AbVaUU ............................................. ......................................  ?

PioXíJiIa® rí/)a0 ir i-Ji trorCAC vi) 111 ATI _ 44 «591 ,594» • 6

367.702,680. .22 367.70Í 6 8 0 ..M

Madrid 28 de Octubre de 4 854. =  El Interventor general, Juan Storr.=V.° B.°=E1 Gobernado]r, Santillan,

3 .ª secc ió n . — ANUNCIOS.

CAIA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 29 de Octubre de 4 854.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en  este  d ia , deposita

dos por 905 in d iv id u o s , de ios 
cuales 42 han  sido nuevos impo
n e n te s ................. ......................................  53,794

Se han devuelto  á so licitud  de 48 in 
teresados « ...................  47,521..18

El d irec tor de sem ana,
Ramón de Mesonero Romanos.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE CADIZ.
D. José Javier Gaona, Adm inistrador diocesano 

de este obispado.En v irtud  del presente se cita , llam a y em 
plaza á los poseedores del mayorazgo de León, 
dueños del terreno en que está labrada la casa 
calle de San José y  el N iñ o , núm . 6 , y  Santa 
G e rtru d is , núm . 7 , en la ciudad de San F ern an 
d o , y á todas las personas que se crean con de

recho á dicho te rren o , para que en el preciso y 
perentorio  térm ino de 30 d ia s, contados desde 
que aparezca inserto  este edicto en la G a c e t a  de 
Madrid, se presenten  en esta Administración á ju s 
tificar el canon que anualm ente les corresponde 
por dicho terreno  y lo que por el mismo se les 
puede adeudar; en el concepto de que trascurrido  
dicho plazo se llevará á efecto la venta de dicha 
finca y  les parará el perjuicio que haya lugar el 
no acreditar los particulares expresados, sin que 
para ello proceda mas citación ni emplazamiento.

Cádiz 26 de O ctubre de 1854.=José J. Gaona.

D. Rafael R iv e ro , Alcalde constitucional de esta 
ciudad y Presidente de su M. I. Ayuntam iento.

Hago saber que en sesión de 19 del co rrien te 
acordó el M. I. Ayuntam iento de mi presidencia 
aplazar por un  mes m as, contado desde el en que 
aparezca inserto el presente anuncio en la G a c e t a  
del G obierno, el nom bram iento de arquitecto ti
tu la r y  m aestro mayor de obras públicas de esta 
ciudad , dotado con 7300 rs. vn.En su  v irtud  se convocan nuevam ente aspi
ran tes á la referida p laza , para que en el ex pre
sado plazo presen ten  sus solicitudes docum entadas 
á dicha ilu stre  corporación, advirtiéndose que 
aquella no se proveerá?en ninguno que carezca 
de los requisitos exigidos en el prim er llam a
miento de 22 de Setiem bre último.

Jerez de la F rontera 25 de O ctubre de 4 854.== 
El P res id en te , Rafael Rivero. =  El Secretario, 
Francisco de la Quintana y Atalejo.

4.ª SECCION.-PROVIDENCÍAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Don 
Manuel María de Basualdo, Juez de prim era in s
tancia de esta v i l la , refrendada del escribano de 
núm ero de la misma D. Celestino de Ansótegui, 
se cita, llama y  emplaza á los que en concepto de 
parientes de D. Luis Manuel de Quiñones, de su 
esposa Doña María Josefa de Arizcum y del prim er 
marido de esta D. Ambrosio Agustín de G a rro , se 
han mostrado parte  hasta el dia , sin docum enta
ción com pleta, en los autos que en el juzgado de 
dicho Sr. Juez se siguen sobre división y adjudi
cación de los bienes dótales del ya suprim ido pa
tronato m ere-lego, fundado en v irtud  de la última 
disposición del D. Luis Manuel de Q uiñones, para 
que dentro del plazo de dos meses lo verifiquen de 
los documentos com prpbantes que les falten de sus 
respectivas filiaciones y paren tescos, asi como para 
que se presenten con justificación completa de sus 
respectivos parentescos los que hasta ahora no lo 
hubiesen verificado y  se crean con derecho como 
tales parientes á los indicados b ienes; bajo aperci
bimiento que á los que no lo hicieren asi les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de O ctubre de 1854. =  Celestino de Ansótegui. \
—— —  i*

D. Vicente C astañeda, notario de núm ero del ilustre colegio de esta corte y  escribano coadjutor

del juzgado de prim era instancia del distrito de las Vistillas.
Doy fe que en la causa seguida en dicho ju z 

gado y por mi testimonio contra D. Sixto Cámara 
por habérsele denunciado como sedicioso un im 
preso titulado La verdad , ha recaído la siguiente sentencia :

En la villa de Madrid á los 25 dias del mes de 
Octubre de 1854, reunidos en el salón de colum 
nas del Exorno. Ayuntam iento los Sres. D. Vicen
te Sebastian García, Juez togado de prim era in s -  
cia del distrito de las Vistillas de esta capital; Don 
José María C astro, D. Formenio Fernandez de No- 
graro , D. Francisco L. de Parrelia , D. José Rodrí
guez, de M endarozqueta, D. Manuel Gil S an tiba- 
ñ e z , D. José del Castillo, D. Pedro C arro , D. Ra
món González, D. José de Baños N avarrete, D. Ma
riano Pontes, D. Agustín Algora y D. José Hofifme- 
yer, Jueces de hecho; D. Antonino Sánchez de Mi
lla , Prom otor fiscal del juzgado del distrito de Pa
lacio; D. José Ordax Avecilla , abogado defensor, y 
D. Sixto Cámara , encausado , siendo la hora seña
lada se dió principio al juicio público , y en su 
v irtud  S. S. recibió juram ento  á los Sres. Jueces 
de hecho, que prestaron en debida forma , p ro
metiendo desem peñar el cargo con arreglo á su 
leal saber y entender. Seguidamente yo el escribano leí el artículo impreso titulado La verdad , de
nuncia del Promotor fiscal, y declaración de ha
ber lugar ¿ formación de causa , haciendo una r e 
seña circunstanciada de las actuaciones que com 
prende el sumario. Prévia la vénia del Sr. P resi
dente , el Promotor fiscal sostuvo ia acusación p i-



diendo al jurado declarase el artículo sedicioso en 
tercer grado, y el defensor del acusado pidió se le 
declarase absuelto libremente.

También usó de la palabra d  Sr. Cámara , ha
ciendo presente iú jurado que del adíenlo de que 
se ir; taba debía ciscardarse ia parte que tuviese 
conexión con la política, mediante á que por este 
coiicp p  habla sido absueito. En seguida el señor 
Ju de derecho hizo una recopilación de todo lo 
que resulta del juicio; y después de haberla oido 
los Sres. Jueces de hecho, se ies entregó el proce
so y se retiraron á una estancia inmediata. Tras
currida una hora se volvieron á presentar en la 
audiencia pública, y el Sr. D. José María Castro 
leyó la sentencia, en virtud de la cual se absuel
ve por unanimidad el citado impreso, cuyo docu
mento fue entregado al Sr. Juez de derecho, quien 
en su vista dijo :

Habiéndose observado en este juicio todos ios 
trámites prescritos por ta ley, y calificado los doce 
Jueces de hecho con la fórmula deabsuelto el im
preso titulado La verdad, denunciado el dia 42 de 
Setiembre último por el Sr. Promotor fiscal del 
distrito do Palacio, la ley absuelvo á D. Sixto 
Cámara, responsable ele dicho im preso, y en ¿u 
consecuencia S. S. mondó fuese puesto inmediata
mente en libertad por osla causa, dejándose sin 
efecto la dación do fianza que había ofrecido, y sin 
que este procedimiento le cause perjuicio ni m e- 
üQís-ifbo- en su buen nombre y reputación. Pásese 
testimonio co r n o s  ton i.<> á ta redacción d e  la G a c e t a  
dei Gobierno para su inserción, y entréguese al 
Sr. Promotor fiscal la oportuna copia legalizada. 
Con lo cual re dio por terminado el acto. Yo el 
escribano de S. M. doy fe, y de que lo firma S. S .=  
Vicente Sebastian G arcía.=Vicente Castañeda.

Corresponde lo inserto con su original, de que 
doy fe y á que me remito.

Y para que conste en cumplimiento de io 
mandado, y rem itir al Sr. Administrador de la 
G a c e t a  para su inserción en la m ism a, libro ei 
presente que signo y firmo en Madrid á 28 de Oc
tubre de 4 854.— 'Vicente Castañeda,

D. Francisco García Franco, Juez de primera 
instancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente edicto y término de 30 días cito 
llamo y emniazo á Juan F e rre iro , vecino de Sar 
Cosme de B arreiros, en la nrovincia de Lugo, y 
conocido con el nombre de Francisco Posada , parí 
que dentro de dicho término se presente en esta 
juzgado á responder á los cargos que contra él re 
sultan en la causa que en unión de su hijo José sí  
le sigue por f a l s e d a d  de un pasaporte, que si k 
hacerse le oirá y administrará justicia , y no veri
ficándolo se le decbrará contumaz y rebelde, en
tendiéndose las «actuaciones con los estrados de est< 
Tribunal, y parándole el perjuicio que haya lugar

Dado en Atienza á 23 de Octubre de 4 854 .=  
Francisco García Franco =*Por mandado de S. S,, 
Evaristo Pascual Vela.

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honora
rio de S. M. (Q. D. G.) y Juez de primera instancia 
de Reos y su partido.

Por el presento c ito , llamo y emplazo á todos 
los que se consideren con derecho ó interés á la 
sucesión y bienes dejados por fallecimiento de Don 
Juan Bautista Caleret, de nación francesa, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este llamamiento en la G a c e t a  oficial, 
comparezcan á ofrecerlo y deducirlo en este ju z
gado y expediente instalado sobre intestado de 
aquel; bajo apercibimiento que en otro caso se les 
inferirá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Reus á 20 de Octubre de 1854.= F r a n -  
cusco Marco P a d illa -P e r  mandado de S. S ., Magín 
Sortres,

D, Pedro Perca , Alcalde constitucional y Re
gente del. juzgado de e ta villa de Orgaz y su par
tido , provincia de Toledo, por haber cesado el se
ñor Juez, que de ser asi el infrascrito escribano 
de dicho Tribunal da fe.

Por el presente mi segundo edicto y término 
de 30 dias, á contar desde el en que el primero se 
haya publicado en la G aceta del Gobierno de Ma
drid, cito, llamo y emplazo á Antonio Martin Cor- 
b o, cuya naturaleza y residencia se ignora, si bien 
fue empadronado en Madrid en 19 de Mayo último, 
según oficio del Sr. Gobernador de dicha corte 
de 4 2 de Setiembre próximo pasado, para que se 
presente en este rni. juzgado á contestar los cargos 
que contra él resultan mi csu :a que te estoy si
guiendo por la escribanía del que - refrenda corno 
autor presunto del robo do dos pollinas y otros 
e f e c to h e c h o  en la noche del 25 da Abril* último 
en h:- cí ses de Máximo F o rero , Mariano Sánchez y 
Francisco T orres, vecinos de Chueca ; apercibido 
que pasado dicho termino si no so presentare, sin 
mas citación seguiré la causa en su rebeldía con 
les estrados de esta Audiencia, y le parará el per
juicio que haya lo g a r, pne-: asi lo he mandado con 
acuerdo de A*-cror.

Dado en Orgaz á 24 de Octubre de 1854.=Pedro  
P erea.= P or su mandado, Bonifacio Aguilar.

Por providencia del Hr. Juez de primera ins
tancia del dislnlo de San Antonio de esta plaza, 
dictada ante m í, se manda citar ó junta general de 
acreedores el concurso do lar hermandades unidas 
del Santísimo Sacramento y Animas, con objeto de 
que se ventilen cienos particulares que abraza 
cierto escrito dci Sr. agente recaudador de memo
r ia s , aniversarios y obras pías do e-ta diócesis, y 
se señala para aquel acto la,, doce de la mañana 
del 8 de Noviembre próximo en la sal:?-audiencia 
del juzgado, calle de h  Bomba, núrn. 86 : balo 
speicibhiiienlo que á los no concunviites sé ten
drán por conformes con el. acuerdo do la mayoría.

Cádiz 23 de Setiembre de 4 854.— M anuel'W a- 
ge^c-r.

Por el presente primer anuncio y pregón y 
término de seis dias siguientes al de la publicación 
de esto anuncio se cita , llama y emplaza á Pascual 

:------ 1—  — ~Kras del Canal de Isa

bel I I , para que se presente en el juzgado de pri
mera instancia de la Audiencia y escribanía de Don 
Luis Hernández, á fin de hacerle cierta notificación 
en la causa que se sigue contra Manuel Antonio 
por hurto á dicho Moünet.

Por ei presente y en virtud de providencia dic
tada por el Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, en un despacho del Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pedro en la ciudad do

Barcelona, se c ita , llama y emplaza por este úni
co edicto y pregón y término de 30 dias á D. José 
Martí, ex-Conlador de hipotecas de dicha ciudad 
de Barcelona, pera que tan luego como llegue «á su 
noticia este anuncio comparezca en el referido juz
gado del distrito de San IVdro, á fin de recibirle 
su respectiva indagatoria en la causa que contra 
él se instruye sobre ocultación del libro de visitas 
y otros abusos y taitas cometidos en dicho oficio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

REAL OBSERVATORIO DE M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE OCTUBRE DE Í8B4.
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_______________ |
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Manuel Rico.
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BARCELONA.

Parte telegráfico del 27 á las dos de la tarde. 
Los candidatos que han obtenido mayoría *de 

votos en los tres dias de elección son :

D. Domingo Dulce 734 9.
D. Rafael Degollada 6849.
D. Jaime Codina 5262.
D. Antonio Ribot y Fontseré 5049.
D. Nicanor de Franco 4866.
D. Miguel Manso de Zúñiga 4734.
D. Paciano Masadas 4330.
D. Juan Bautista Guardiola 4005.
D. Manuel de la Concha 3894,
D. José Montalvo 3738.
D. Juan Prim 3327.
D. José Tomás Ventosa 294 0.
D. Félix María Messina 274 5.

No se han recibido partes de diez distritos.

Han tomado parte 7600 electores,

CIUDAD-REAL

Según parte telegráfico d-1 Gobernador á las 
diez y treinta minutos de la mañana del 29, el re 
sultado conocido en los tres dias de votación para 
las segundas elecciones es el siguiente:

Sres. Mata 6754.
Maestie 6434.
Esco^ura 4349.
Ayllon 2982.
Trujillo 4570.
Gutiérrez 976.

GUADALAJARA.

Parte telegráfico del Gobernador á las tres y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde del dia 29.

Se ha verificado el escrutinio gen eral, y ha 
producido el siguiente resultado :

D. Ramón Ugarte 314 8 votos,
D. Justo Hernández 2228.

Queda elegido Diputado D, Ramón Ugarte, 

LUGO.

Segundas elecciones.

Resultado de la votación en el primer dia en 
todos los distritos, excepto en los de Nogales, Du- 
m ia, Baralla y Begonte, y del segundo dia en los
distritos de Lugo , Castro verde y Sarria,

D. José Casal 2579.
D. Valentín Vázquez Curie! 4 055.
D. Juan Blanco de la Toja 202,

SALAMANCA,

Según las noticias recibidas por ei Gobernadoi 
hasta el dia 27 , el resultado do la votación es el 

i siguiente.
i

i D. Alvaro Gil Sanz 5645.
| Marqués de Oviccó 4879.
j D. Higinio Arri 'ga 4861.
| D. Tomas Rodríguez Pinilla 4826.
i D. Marcelianode ia Peña 4655.
| D. José Marugan 434 4 .

D. José Cfcrabias 44 82.
D. Nicomedes Martin Mateos 4470.
D. Mauricio López Robara 3548.
General Ros de Glano 3266,
D. Antonio Terrero 34 4 2,
D, José Sánchez de la Fuente 2820. •
D. José de Avecia 284 9.
D. Claudio Santana 4797.

SEVILLA.

Despacho telegráfico del Gobernador á las dos 
y quince minutos de la tarde.

Se ha comenzado el escrutinio general; pero 
por el particular hecho en el Gobierno resultan  
Diputados los señores siguientes :

Conde viudo de las Navas.
D. Domingo Dulce.
Marques de la Motil la,
Rivero.
B u rera,
Porrua.
T a s a r a .
García.
Rueda.
Sánchez Silva. 

TOLEDO.

El resultado de las segundas elecciones hasta 
la salida del correo del 28 era el siguiente:

D. Manuel López Infantes 3569.
D. Félix Martin 3324.
D. Mariano Jaén 34 08.
D. Alfonso Gil 3094.
D. Luis Carrillo 2296.
D. Justo García Suelto 2267.
D. Pedio Calvo Asensio 4750.
D. Gregorio Borja Tarrius 4 675.
D. Joaquín Perez González 944.

EXTERIOR.

Hoy no hemos recibido periódicos ex- 
trangeros.

Escriben de Kalisch al Lloyd de Viena 
del 21 de este mes:

El cuartel general de la Guardia se establecerá 
en Varsovia , con loque se reunirán en dicho pun
to tres cuarteles generales; el del Príncipe P as-  
kiewitsch y de las tropas del ejército activo que 
quedaron en Polonia; el del Conde Rudiger y del 
cuerpo de granaderos, y ol del Gran Duque here
dero presunto , y de la Guardia. Cuando e i ta se 
haya reunido completamente en el punto de su 
destino, se encontrarán las tropas siguientes no 
lejos de la frontera austríaca : 4 2 regimientos de 
infantería del primer cuerpo de dicha arma , ó 
sean 48,000 hom bres; ocho regimientos del se
gundo cuerpo de infantería, ó 32,000 hombres; 
43,000 hombres de infantería también de la Guar
dia, y 22,000 granaderos. De caballería; la prime
ra y segunda división ligera ; la división de caba
llería de la Guardia, y ia sétima división de caba
llería ligera que pertenecen al cuerpo de grana
deros : cada división cuenta 4000 hom bres, lo que 
hace en todo 16,000 hombres de caballería, y un 
total de ejército de 476,000 hombres. E¿ta cifra no 
parecerá exagerada si se tiene en cuenta que no 
te  comprende la artillería ni las brigadas de re
serva que se hallan hace tiempo en Polonia.

Según dice la Patria con referencia á noticias de 
B ucharest, el grueso del ejército turco que estaba 
en Valaquia ha pasado el Danubio y se encuentra 
en pleno movimiento sobre la Dobrud. cha. So hí?-  
bia sabido en Bucharest que los rusos habían ocu
pado la punta de la Dobrudscha hasta Babadagh y 
Dunavetz. Las noticias de Galatz del 4 4 de Octu
bre anuncian que todos los caminos que conducen 
desde Roustchouck y de Schumla al muro de T ra-  
jano están cubiertos de tropas turcas y de bagajes. 
Se ha expedido por mar á Iíustendje una parte de 
los aprestos, habiéndose establecido en este pun
to grandes almacenes para el ejército turco.

El Diario de los Debates publica inte-r 
resantes noticias acerca de las fortifica
ciones de Sebastopol, que trasladamos á 
continuación, las cuales creemos leerán 
;on gusto nuestros lectores:

Las fortificaciones actualmente atacadas de que 
vamos á ocuparnos están al Sud de la ciudad, y 
no en los fuertes de la rada. Bastaba saber que 
estos fuertes, en número de 14 , están en los dos 
lados de esta rada , y que seis de ellos, aunque 
están en la misma ciudad, pertenecen al puerto 
militar y á la ribera del Mediodía, lado por el cual 
opera el ejército combinado.

Presentaremos desde luego el aspecto general 
de la plaza.

La situación de Sebastopol aparece en una 
pendiente bastante inclinada desde el mar hasta 
las grandes colinas que dominan á una legua* y 
media de distancia, y desde donde sa descubre 
todo el panorama de la ciudad y de la rada. Desde 
mas ce rca , todo este conjunto cesa de ser visible 
y aun no se aperciben ni h  cima de los mástiles 
tanto so. hunde su posición hasta el nivel de la 
rada y del puerto. De esta configuración de terre
no resulta una ciudad escarpada en anfiteatro 
como A rgel, pero mucho mejor cortad a, en ra 
zón á que es de construcción enteramente moder
na , cuya fecha data de 1790.

Las callos trasversales, paralelas á la rada, 
aunque generalmente planas, no se comunican  
entre sí mas que por rápidas calzadas, habiendo 
en sus extremidades rampas mas suaves para los 
carruajes. La ciudad contiene muchos monumen
tos , entre otros las iglesias, y principalmente to
dos los edificios de la m arin a, el a rsen al, los 
cuarteles y los hospitales. La población consta 
de 40,000 almas en tiempo normal, comprendien
do 20,000 soldados y marineros. Los 20,000 habi
tantes vecinos son empleados de toda c la se , m a
rinos, ó militares retirados, algunos comercian
tes , pescadores y  obreros.

La bahía de la cuarentena al Oeste (á  la iz
quierda de los ataques) está defendida por la do
ble batería del mismo nombre. Cerca de esta se 
encuentra el fuerte Alejandro, y al lado de esté 
fuerte una batería llamada batería de. Sebastopol, 
en razón á hallarse incluida en la misma ciudad. 
Da esta batería parte una muralla almenada para 
la fusilería, teniendo un kilómetro de longitud, 
elevándose sobre la rápida pendiente de la colina 
hasta la cima , la cual se halla coronada por un 
gran fuerte casi redondo, con un relieve bastante 
elevado de la figura de una empanada, armada 
con 20 cañones en su plataforma, y por abajo ro
deada con una batería cuya muralla es de 20 pies 
de altura. Esta doble disposición produce desde 
lejos el efecto de un b estión sobremontado con su 
caballete (en términos de fortificación). La muralla 
y el bastión están precedidos de un fo -o ; mas no 
existe ni camino abierto ni glácis delante de este 
foso.

Los franceses se han encargado del ataque de 
la izquierda. Probablemente tendrán que batir ei 
fu erte , después de lo cual dominarán de esta ma
nera la bahía y la batería de la Cuarentena, y aun 
toda la parte oriental de la ciudad. Pero tendrán  
otros obstáculos que superar antes de llegar alli. 
Bajo el cañen del fuerte Empanada-se encuentra  
un grande cuartel fortificado, el cual ha sido re
cientemente preparado con muchas ob ras, tales 
como aspilleras ó reductos bien armados. De este 
cuartel parle un muro que rodea completamente 
la ciudad, el puerto y el arsenal, hasta mas a llá ' 
del estanque de carenaje, hacia la Tchernaia , en  
la extremidad de la ra d a , lo que produce un en
ganche de seis á ocho kilómetros , cerca de dos le
gu as, comprendiendo las sinuosidades.

Este, muro tiene tres pies do espesor, está al
menado, tiene varios flancos, y  está precedido por 
un foso cuya tierra ha sido echada á grande dis
tancia , para de esta manera formar un glacis que 
cubra la manipostería en muchos parajes. Este  
muro no está solo con t ie r r a ; es d e c ir , que no 
constituye una muralla enteram ente de tierra  
donde pueda colocarse la artillería. Pero en los 
puntos donde en una regular fortificación permita 
bastiones, los rusos, han levantado baterías en for
ma de caballetes para desde alli poder dominar el 
mar. El desarme de sus buques les ha proporcio
nado el poderse surtir en todas sus obras con ca
ñones de grueso calibre m arino, y  no deben fal
tarles tiradores mas ó menos hábiles.

Este sistema imperfecto de fortificación no pue
de tener algún valor mas que por la tenacidad da 
los sitiados, por su gran número y  por la habili
dad de los ingenieros, si es que los ingenieros 
rusos han tenido el talento de multiplicar los obs
táculos é inconvenientes para la marcha de los 
sitiadores. El centro de la línea está defendido por 
el fuerte de A ktiar, colocado en un punto culm i
nante en la cima de ia ciudad.

A poca distancia de este fuerte se hallan tres 
parapetos que bajan hasta la rada ; el uno al Oeste 
que termina por la bahía de la C uarentena; el otro 
en el centro, que corta la ciudad en dos partes des - 
iguales, y el tercero, a! Este, bajando á ia derecha 
del Norte para formar el puerto, que es la prolon
gación de este mismo parapeto en el mar. P rinci-



pálmente en la desembocadura in fer io r  de este 
parapeto y en  la r ibera oriental del puer to  están  
acumuladas las defensas , porque ( a n o  cuando los 
b u qu es  fuesen quem ados por los r u s o ; )  s iempre 
les importa mucho impedir el acceso del puerto , 
sobre todo el del barrio  do Ke rbehiaia , lo r i b e 
ra  oriental.  Si los si tiadores do la derecha-, los in 
gleses, se apoderan de este barr io ,  m ien tras  que los 
franceses se hacen dueños del fuerte  Empanado, la 
ciudad se hallará en tro  dos fu e g o s , y  de tai modo 
abrasada de bom bas, de balas de cañón y de o b u -  
ses , que n inguna  guarnición podrá resis t i r .  Pero 
es de adv e r t i r  que esta guarnición no puede estar  
reducida á capitu lar  no siendo bloqueada , y que 
los rusos  con muchos esfuerzos en  la ciudad esta
r á n  s iem pre libres para a t ravesar  la rada coa sus 
embarcaciones para  refugiarse  en  los fue rtes  de la 
r ibe ra  setentr ional.

E n t re  las obras destinadas á defender el para
peto del p u e r t o , se ci tan dos g randes  baterías  en  
forma de torres,  construcción recien te  que  se dice 
formada con piedras y ladrillos. A falta de tiempo 
para levan tar  una te rcera to r re  en lo in te rio r  del 
puer to ,  los rusos  h an  estropeado u n  navio de línea 
para  que  haga las veces de batería  con tra  la des
embocadura  del parapeto. Hay mn?: los trabajos se 
pros iguen  todavía ac tua lm en te  <rn iodo el conjunto  
en te ro  de la plaza , dia y noche sin in te rrupc ión .  
La mitad de la guarnición  se halla ocupada , y io 
dos los hab itan tes  úti les están  obligados á ayudar  
á  este trabajo.

El m uro  c i rcu la r  que  hamos descrito r e p r e 
senta lo que se llamaría el cue rpo  de la plaza en 
una fortificación bastionada como en Paris.  Ahora 
nos resta  hab lar  de h s afueras que en  una  regu lar  
fortificación com prenden  los caminos cubiertos  con 
em palizadas,  medias lo n a s ,  f lechas, aspi l leras  
avanzadas en  el c a m p o , obras dest inadas á c u b r i r  
los puestos avanzados, a re ta rd a r  la m archa dei 
sitiador , obligado por esto á practicar  muchos 
cortos sitios antes  de poder atacar el cuerpo  mis
mo de la plaza.

Sebastopol está dominado casi por todos b dos 
por  colinas que  se e levan por escalones ha da una 
grande  a l tu r a ,  de donde re descu b re  teda la c iu 
dad', como ya hemo-j dicho. Pero  las mas cercenas 
colinas han  sido niveladas hace bas tan te  tiempo 
por trabajos q u e  han  durado doce años ,  habiendo 
traspor tado  las t ie rras  de escom bro ,  sea del lado 
de la Cuaren tena,  ó sea en a lgunas hondonadas que 
podían facil itar los pun tos  avanzados.  N o ^ u iy  
pues  a l tu ra  dom inante  sino á cinco ó seiscientos 
m etros  de la plaza. Pero  mas allá de e-te  rad ió los  
rusos  ocupaban con fue r tes  reductos m uchas po
siciones e levadas ,  que h an  obligado á ios s itiado
re s  á ab r i r  la t r in ch e ra  á una  distancia insólita, 
á 1500 ó 1800 metros de la plaza. A u n q u e ’ estas 
posiciones 210 es tuviesen  fortificadas mas que con 
obras  de campaña en t i e r r a , donde se podia a r 
r iesgar el asa lto ,  los G enera les  h an  preferido m e
jo r  operar  metódicamente antes  que  sacrificar tan 
buenos  so ldados , cuya abnegación y b ra v u ra  em 
plearán-m as tarde en golpes decisivos.

Los reductos de los cuales hemos hablado han  
debido ser  batidos en b rech a  , y tomado.-; ignora
mos con qué  fecha. El ejército  sitiador h ab rá  en 
tonces avanzado en este te r r e n o  para lanzar sus 
tr in c h e ra s  con tra  la misma plaza. No obstan te ,  
fue ra  del m u ro  de bloqueo h ab rá  todavía que  ba
t i r  y d e s t ru i r  algunas obras  que le cu b re n  en  sus  
p u n to s  mas débiles. Reasumiendo todas estas obsas 
de c a m p añ a ,  todas estas construcciones a p r e s u r a -  
das no pueden  tene r  la estabil idad y  la resis tencia 
de u na  verdadera  fortificación perm anente .  A u n 
que los rusos se In f len  b ien  provistos de artil ler ía  
de grueso  ca l ib re ,  el canon no es «suficiente sin 
b u en a s  m urallas .

F in a lm e n te :  está reconocido por la experien
cia de todos los sitios que  el fuego del sitiador to
ma s iem pre  ventaja con el de la plaza mijo**, en 
razón  que  el fuego del r. taque es s iem pre co nv e r 
gen te  , en  tanto  que  en el de la defensa es al con- 
t r a r i o , d ivergen te .

Taí es en  resu m en  lo q u e  hornos creído po
d er  p re se n ta r  de las fortificaciones de una  plaza, 
cuya  caida inev i tab le  bajo los esfuerzos de los va
lientes ejércitos de Ing la te r ra  y Franc ia ,  no puede 
menos  de tene r  un  grande eco en E u ro p u

Continúa el despacho del Gobierno 
prusiano á la nota austríaca de 30 de Se
tiem bre :

E ste  modo de v e r  no está , como el despacho aus 
tr íaco parece q u e re r  in d ic a r ,  conformo con n u e s 
tra s  declaraciones an teriores  : do acuerdo con el es
p í r i tu  y  la le tra  de la legislación fadera 1, asi como 
con el a r t .  1.° del tra tado de a l ianza ,  e:..tas decla
raciones no h an  tenido jam as  por objeto sino *1 
caso de un  a laque no provocado contra el te r r i to 
rio austríaco.

No podemos considerar  fundado r n  la actuali
dad el temor de semeja uto a loq u e ;  y  a! reco rdar  
con este motivo la c i rcu lar  ausóriaca y  ja marche de 
las guardias  rusas  á la Polonia, someteríamos al 
juicio imparcial de las Potencias mismas cor* qui 
nes  la Rusia está en g u er ra  la cuestión de si por
que la Rusia en presencia do f u c r z c u  ndu: c, 
desplegadas en par te  en su  te rr i torio  y en p le 
am enazándole ,  aproxime también sus fuerzas m i -

l i b r e s  ó las f ronteras  , re puedo deducir  la conse
cuencia de que  pre tenda salir  de la posición de
fensiva que ha tomado para tornar la ofensiva.

T c m b h a  nosotros  ro co n oc nn  ^  fed * la g ra v e 
dad da ¡a .-flucción , y S. id. el R < e m p re n d e  en  
toda su  ex tens ión  los d eb e re s  q „ - bu pone el
cuidado da la s egur idad  do la A lomeo'.la en  el Este 
c o n tra  toda clase fie e v e n tu a l id a d e s

Eü lo concerniente á jos cuatro  puntos conoci
dos que formarían  i a base de la fu tu ra  paz ,  se ha 
in te rpretado frecuentem ente  de una manera  equ i
vocada y  poco benévola ja posición que sobre este 
p ar t icular  ha tomado el Gobierno del Rey. Noso
tros los h u n o s  apoyado en San Pe tersburgo ,  a u n 
q u e ,  como mi c ircu lar  do 3 de Setiembre lo indi
c a ,  no comprendíamos completamente , por su  ca
rác te r  general é in d e te rm in ado ,  de qué modo h a
blan de ap rovechar  en la práctica á los in tereses 
da Alemania.

Lo hicimos porque  erchano* reconocer alli el 
géenv-n de negociaciones de la fu tu ra  y a z , cuyo 
objeto es la d u radera  tranquilidad de Ja Europa. 
A un  des pues de. haber  rechazado la Rusia las b a 
ses , mas por razones de ferma que por el fondo, 
y  sin que nos h aya  re tra ído  la susceptibilidad con 
que la Rusia so exnre-ó  con motivo de nues tro  
p r im er  a p o y o , le declaramos con insis tencia que 
no podíamos monos de sen t ir  Ja repulsa  , puesto 
que considerábamos los cua tro  p u n to s , no como 
la única ba ,o de paz posible, sino mas bien porque 
contenían les elementos que l a r d e ó  tem prano  ha
blan de p revalecer .

Comunicamos confidencialmente este paso á los 
Gabinetes do Londres y  do París ,  declarando que  
si las o tras Po ten c ia : lo deseaban, nos expresaríamos 
en  este sentido en u n  nuevo  protocolo; pero con 
la re ei va expresa de que ío mismo que cuando 
so f irmaron los an teriores  protocolos, no podríamos 
ver en  ello contra i da la obligación de u n a  coope
ración 'mili tar contra • Ja Rusia. Tales son las p ro
posiciones del 6 del mes ú l t im o,  de que el despa
cho austríaco habla  suponiéndolas en con trad ic -  
c ?on con la ac titud que an te r io rm en te  tomamos en 
la Asamblea general.

Rediez  mos completamente estas insinuaciones:  
las objeciones que , bajo el pun to  de vista aleman, 
nos parecen suficientes para no reco m en dar ,á  la 
Dicta la adopción obligatoria , no deben impedir
nos , por la casticidad misma de las disposiciones 
¿-obre que el Austria insiste bajo el pun to  de vista 
eu rop eo ,  p restar le  n u es tro  concurso moral en to
dos los casos que se p resen ten  y  en las condicio
nes que nosotros hayamos de est ipular .

Tenemos tanto-mas interés en acred itar  que es
tábamos di-puestos á declararlo  de una m anera  
f o r m a l , cuan to  que  no solo en  el púb lico ,  sino 
también en  los G a b in e te s , ha prevalecido la opi
nión e r ró n e a ,  que no se puede casi explicar sino 
por u na  equivocada in te rpre tación  v o lu n ta r ia , en 
que le P r o b a  ha impedido la reun ión  de la co n 
ferencia do Yiena. Precisamente las Potencias e u 
ropeas nos echan en  cara coa frecuencia nues tro  
punto  de vis ta  aleman de u n  modo que no parece 
sino que por sostenerle  perjudica la Prusia  á su  
cualidad de g ran  Potencia europea. Voluntaria
mente hemos evitado toda cuestión  sobre este 
par t icular .

Conocemos perfectamente nues tros  derechos y  
nuestros  dhberes como g ran  Potencia e u r o p e a , y  
no tolo l lenaremos estos, sino que protegeremos 
aquellos contra toda usurpación, Tenemos sin em
bargo una opinión demasiado elevada del papel de 
la Alemania es trecham ente  unida á sus dos g ra n 
de;* Potencias para ver  una injuria  dirigida á nues
tra posición como Potencia e u to p e a , en que con
sideraríamos como uno de nuestros  p rim eros  de
beres defender los intereses do la Alemania en Jas 
actúaIos complicaciones políticas,

El Gabinete a u s t r ía c o , dividiendo ahora los 
cua tro  p iu les ,  y  no recomendando á los Gobier
nos alemanes mas que  dos do ellos, reconoce por 
este le cho que los in te re s e s , cuyo órgano es la 
Dieta g e rm án ic o , no exigen los cua tro  puntos co
mo u n  c o n ju n to , tal como se formuló por el cam
bio do notas de 8 de Agosto. N ingún Gobierno ale
mán negará que sea u n  ín te res  aleman la libre n a 
vegación del D anubio ,  y que la cuestión del p ro 
tectorado precedente sobre los Principados del Da
nubio podría recib ir  una  solución mas favorable á 
los in tereses de la Alemania. No puede pues ser  
sino m u y  conforme á la m anera  de v e r  y  á los in 
te reses do la Prusia que se exprese esto en forma 
conveniente en el seno da la Dieta federal,  si el 
Austria y nues tros  abados t ienen ín te res  en ello.

Guando por el contrario , el. Conde de Buol su 
pone en la c ircu lar  confidencial que la dignidad de 
h  Corfedrracion exige que tome desde ahora una  
actitud determinada respecto a esta cuestión e u ro 
pea , y  que haga u n a  dedo  ración obligatoria á fin 
de no hacer c ree r  en la completa apatía y  en  la 
inacción de su órgano c e n t r a l , solo con reserva  
podemos adherirnos  á este modo de v e r  las cosas. 
En mas de u n a  ocasión ha manifestado S. M. el Rey 
su  deséo da asegurar  á la Confederación germánica 
u na  al ta influencia en el m -ug de la familia de los 
Estados alemanes.

Mas de una vez han  sido combatidos y  han 
fracasado sus esfuerzos en  este sentido contra la 
oposición casi, unánim e de  toda la Europa en u.ua 
cue-stion que in te resaba á la Alemania m ucho mas

de cerca que la cuestión de O rien te ,  tomada en 
sus límites primitivos. En las complicaciones a c -  
ív;j! s de la Europa, S. M. el Rey sostiene su  opi
nión de que pertenece á la Confederación germ á
nica ese puesto honroso é influyente. Este ha sido 
precisamente ol pensamiento fundam enta l  que ha 
conducido á S, M. á con tra ta r  la alianza de 20 de 
Abril .

A pesar de to d o , S, M. cree deber  vacilar en 
considerar  como asegurado este p u n to ,  porque la 
Dieta p ro n u n c ia r ía , por consecuencia de hechos 
consumados sin su  concurso y cuya extensión no 
comprende perfectamente , veredictos cuya signi
ficación práctica para  la Alemania no esta sufi
cientem ente  dem o s t rad a , ni en lo concerniente al 
objeto que ha de conseguirse, ni en lo tocante á los 
medios necesarios para  su  ejecución.

Pensamos que existe  una calma que  no es una 
señal de debilidad, sino por el contrario  una se
ñal de fuerza no deb il i tada ,  y  confiamos en que 
si lo reclamasen los intereses y  los derechos pues
tos rea lm en te  en peligro de la patr ia  com ún ,  esta 
fuerza se manifestaría con unanimidad y  f ide
lidad.

Las precedentes  observaciones dem ostrarán  su
ficientemente al Gabinete imperial cómo aprecia
mos Ja acti tud  que su  última comunicación a n u n 
cia. Sentimos sinceramente ,  y  no podemos disimu
larnos, que existen divergencias en el modo de v e r  
de los dos G a b in e te s ; pero no creemos engañar
nos, y  el despacho austríaco parece expresar  la 
misma opinión, cuando pensamos que  estas di
vergencias prov ienen  menos de u na  in te rp r e 
tación d iferente dei tratado de 20 de A b r i l , que 
sin n ues tro  concurso y sin el de la Confederación 
ha adoptado el Austria  resoluciones que pueden  
tener  un a  trascendencia decisiva para el imperio, 
sin que suceda lo mismo respecto á las otras p a r 
tes signatarias del tratado de alianza. Nos parece 
que no es éste el medio de hacer  que  la alianza 
aproveche para todas las eventualidades que p u e 
den su rg ir  en el curso  de los acontec im ien tos , y 
de u na  m anera  conforme al im portan te  objeto 
para que  se celebró,

Por lo que  á nosotros toca, estamos resueltos á 
sostenernos con firmeza en  la a l ia n z a , y  notable
mente en el ar t.  2.° dei t r a ta d o ,  sin  cejar por re 
convenciones y por insinuaciones que  preferimos 
dejar sin respuesta . Si otros desean que se in tro 
duzcan en  él modif icaciones, examinaremos con 
conciencia las proposiciones que en  este sentido se 
nos d ir i jan ;  y al hacerlo  , tendremos en cuenta 
tanto nues tros  propios in te reses ,  como los de la 
Alemania , al mismo tiempo que  el ín te re s  que te 
nemos en ve r  asegurada la posición dei Austria , y 
unido á ella el res to  de la A lem a n ia , tan  es t re 
cham ente  como posible sea.

En vista de las p regun tas  formuladas por el 
Austr ia  , de una  m anera  tan prec isa ,  con respecto  
á los Gobiernos a l em anes ,  creemos poder abste 
nernos de toda iniciativa sobre la cuestión  de s a 
b er  sí el Austria  hará sola en lo sucesivo sus p ro 
posiciones , ó si tai vez las respuestas  de los otros 
al iados, conforme á nues tro  deseo, d a rán  la m ate
ria y  la forma de las declaraciones que  hay an  de 
hacer en común los dos Gabinetes.

Creemos, por el con tra r io ,  deber  reservarnos  
n ues t ra  decisión u l te r io r  sobre las proposiciones 
que en  este sentido pud ieran  hacerse.

Según antes he dicho, os serviré is  dar  copia del 
p resen te  despacho al Sr. Conde de Buol.

F i rm ado .= D e Manteufeld.==A S. E. el Sr. Conde 
de A rn im ,  Ministro del Rey en Yiena.

INTERIOR.

Lo mas im portante que los periódicos 
de provincia anuncian es el estado gene
ralm ente satisfactorio de la desaparición 
y descenso del cólera morbo. 

Leemos de uno de ellos: 
Málaga 18 de Octubre.

Esta población continúa d isfrutando de u n  per 
fecto estado san i ta r io ,  sin  que  por ahora haya t e 
mor ninguno de que pueda llegar aquí la epidemia, 
visto el poco tiempo que  ha durado en los pueblos 
de la provincia  que  han  sido invadidos.

Düide el 5 al 12 del ac tual no ha vuelto  á p re 
sentarse n ingún  caso del cólera en Teba. En stl con
secuencia el dia 15 ha debido can tarse  el Te Deum, 
y  por la ta rde sacarse en procesión la efigie de 
nues tra  Señora del Rosario, á la que  alli se t r ibu ta  
par t icu larm en te  culto y  veneración. En Teba se ha 
hecho u n a  observación cu r iosa ,  y es la ausencia 
completa de los gorriones du ra n te  la enfermedad, 
y  la* vuelta  de estas avecillas no bien se ha visto 
l ibre el pueblo  del temible azote.

Granada 23 de Octubre.
Siendo infundada la a larm a que se nota en  el 

vecindario de esta c a p i ta l , acerca do su  estado sa
nitario , en razón á que después de los casos cali
ficados de coléricos desde el 16 del corrien te  mes, 
no se han recibido par tes  facultativos de haber  
ocurrido n ingún  o iro ,  corroborándose esta verdad  
con el diario de defunciones que  no al tera  el acos
tum brado  ingreso de cadáveres en  el cementerio  
g e n e ra l : los Alcaldes reun idos  han acordado m an i
festar al público , para  que recobré  su  t ran qu i l i 

dad, que esta población continúa disfrutando de la 
mas completa salud; y que en cum plim iento del 
deber que tiene la corporación m u n icip a l, será 
leal y franca con sus com itentes, anunciando cual
quier alteración que sufra la salud pública , como 
el estado diario de las defunciones naturales, pues 
si bien es cierto que se adoptan medidas higiénicas, 
como son las de hacer visitas domiciliarias para 
conservar el aseo y limpieza de las calles y  edifi
cios , prevenir recursos y habilitar hospitales, estas 
no deben causar inquietud a lguna, pues son de 
pura precaución por si desgraciadamente ocurriera 
la invasión epidémica.

Granada 20 de Octubre de 1854. =  El Alcalde 
primero constitucional, José de U r ib e ,= E l Secre
tario in ter in o , Mariano Antonio Valero.

Leemos en el Centinela de A ndalucía 
la siguiente correspondencia:

Utrera 2 3  de Octubre.
Ayer se cantó el Te Deum en acción de gracias 

ai Todopoderoso porque nos ha dejado la terrible  
enfermedad del cólera-m orbo. En la seguridad  
que tienen nuestras Autoridades de no ocurrir ya 
caso alguno hace unos doce dias, así lo dispusieron  
y se ha efectuado con la decencia y  aun con el 
lujo que nadie se promete de los pueblos de la ca tegoría de este.

Con ia tranquilidad de ánimo que semejante* 
actos producen después de la ansiedad en que 
hemos viv ido, diré á VV. algo b r ev e , pero con
cienzudam ente, acerca de este periodo calamitoso*

Setenta dias hemos tenido entre nosotros al fa
tídico h u ésp ed , según resulta de datos oficiales. 
El 3 de Agosto lo manifestaron así dos facultati
vos reunidos, y  el 11 del corriente Octubre so 
presentó el último caso.

Los tres períodos que generalm ente presento  
esta enfermedad en todas las poblaciones que Vi
sita , de ascenso, estado y declinación, han sufri
do aqui las modificaciones que las circunstancias le han producido.

En efec to , por las oportunas y  eficaces medi
das que la Junta deSanidad reforzada con el nom
bramiento de algunos vecinos, y  secundada por e l 
teniente de Alcalde que entonces presidia el A y u n 
tamiento , se pusieron en ejecución , vim os dete*  
nida en un principio la enfermedad , y  abrigamos 
ia esperanza de que no nos maltrataría.

No sucedió asi por desgracia: el 16 de Agosto 
una conmoción popular empezó por perseguir sin  
razón ni motivo fundado á los profesores médi
co s, y m uy señaladamente á uno que posterior
m ente nos arrebató la parca, alegando por pre
texto el uso que decían tener de dar una bebida 
blanca que abreviaba los momentos de los c o lé i i -  
cos. No paró en esto el levantamiento del pueblo: 
como si no fuese bastante la anterior demostra
ción de barbarie y em brutecim iento, consum ió sU 
obra dando al traste con el hospital provincial de 
co léricos, con los cordones sanitarios establecidos, 
y aun con las mismas Autoridades.

Entonces se encargaron por 24 horas de la Au
toridad local algunas personas que el mismo pue
blo aclam ó, y  después se legalizó en parte la si
tuación por disposición de la Autoridad superior 
de la provincia. Pero ya el daño estaba h e ch o : coa  
la exaltación de las pasiones , el mal tomó colo?a- 
les proporciones, y  nadie acertó á corregir stts 
estragos.

Las Juntas parroquiales de beneficencia llena
ron cumplidamente su d eb er , proporcionando á  
domicilio todos los recursos que la clase pobre, e n 
ferma y desvalida reclamaba.

Los facultativos de distrito y los que librem ente  
ejercían su delicada profesión, todos rivalizaron  
sin descanso ni tregua en aquellos tremendos dias» 
sustituyéndose generosam ente en los casos fortui
tos , sin que pueda decirse de u n o , cosa que nO 
convenga á todos: sin distinción son acreedores á 
la gratitud de este pueblo.

Y ¿qué diré á YV. del clero? A todas partes 
conducían los consuelos de nuestra religión, riva
lizando en tan penosa tarea, á mas de los curas 
de alm as, tres sacerdotes exclaustrados que m e
recen también particular mención por su  incan
sable actividad y  celo religioso. Ya desde media
dos de Setiembre empezó á declinar la enferm e
dad; y  cuando ayer en el espacioso templo dé 
Santa María de la Mesa vimos una concurren
cia inusitada, recordamos con dolor que apenas 
hay familia que no tenga que llorar la pérdida de 
algún objeto querido. Tal ha sido la epidemia qUé 
hemos sufrido; pues tratándose de una población 
de 14,000 almas, y teniendo en cuenta la emigra
ción que ha habido, no deja de sorprender la s i
guiente nota de las defunciones ocurridas en  e l 
período de los 70 dias :Hombres 257. Mugares 308. Niños 157. Ni
ñas 139. Total 861.

Hé aqui las noticias que publica El 
Coruñés del 24 sobre el estado de la epi
demia en la capital de la provincia de la 
C oruña:

El domingo por la tarde se fijó en los parajes 
públicos lo siguiente:«D. Domingo Conde, Alcalde primero interino  
constitucional de esta capital por indisposición del 
propietario.Hago saber que el Sr. Gobernador de la pro
vincia ha recibido en la mañana de hoy del señor 
Alcalde constitucional de Santiago la com unica
ción siguiente:«A las nueve y media de la noche del dia dé 
ayer 21 del actual, he recibido la atenta com uni
cación de Y. S. de la propia fech a , y dirigida por 
extraordinario, relativa al estado angustioso en  
que se halla por desgracia esa población por efecto 
de la terrible epidemia que la aflige, y  previnién
dome en su  consecuencia la presentación en todo 
el dia de hoy de seis profesores de medicina y  seis  
practicantes, con objeto de auxiliar á los de esa población. Inmediatamente de enterarme de la citadft 
comunicación de V. S., mandé llamar al digno Sub" delegado de Sanidad de este distrito, Dr. D. José 
Varela de Montes, para que sin pérdida de tiem po  reuuiese todos los profesores de la facultad de me-



dicina y  cirujta con ob jeto de deliberar lo oportu
n o acerca del nom bram iento de los seis citados 
profesores. En obsequio á esta respetable clase, me 
com plazco en manifestar á Y . S. la espontaneidad 
y  buen deseo que he hallado en todos ellos para 
evidenciar el ardiente am or que les distingue en 
obsequ io  de la ciencia que ejercen y de los senti
m ientos humanitarios que les distinguen. Después 
do deliberar lo correspondiente sobre e! particular, 
han sido designados los señores .D. Ignacio Caba
l le ro , D. Valentín G arcía, D. Maximino Teijeiro, 
D. Juan M osquera, D, José González Olivares y 
D. José Antonio Brandan. Atendida la premura 
del tiempo y en mi deseo de satisfacer cum plida
m ente los deseos de Y. S . , no me ha sido posible 
hallar mas que cuatro practicantes, que lo son Don 
Antonio Pazos, D. Manuel González, D. José María 
Aguiar y  D. Diego Viram ontes, quienes han con 
descendido á ir con la asignación de cien reales 
diarios y  viaje pagado, siendo de su cuenta la ma
nutención en esa capital, y abonándoles á su lle
gada algunos dias de haber por carecer de recu r
sos para sostenerse. No puedo prescindir de llamar 
Ja atención de V. S. hacia las consideraciones á que 
son dignos los profesores que con  un celo  que les 
distingue se han decidido á ir á esa ca p ita l, y  la 
necesidad de que sean atendidos cual corresponde, 
á fin de que en sus intereses no sufran perjuicio 
alguno. Lo avanzado de la hora, pues son las tres 
de la mañana , no me permite contestar á los de
más particulares que abraza la com unicación  de 
Y . S., que contestaré por ei correo inmediato; par
ticipando á V. S. por conclusión que dichos pro
fesores y practicantes salen á las diez de la maña
na de hoy para esa capital. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Santiago, O ctubre 22 de 1854.==»Ei 
Marqués de B óveda.=Sr. G obernador de la provin 
cia de la Cor una.»

Lo que me apresuro á publicar para con oci
m iento de los habitantes y  á fin de que adquieran 
confianza en las medidas que se adoptan en s u  au
xilio , y  para satisfacción también al mismo tiempo 
de los profesores del cuerpo médico de Santiago 
que con tanta abnegación concurren  á prestárselo 
e a  estas calamitosas circunstancias.

Cor uña 22 de O ctubre de 185 i .— Domingo C on - 
d e .«F ra n c i¿ co  R iparaonti, Secretario.

Parece que la misericordia divina ha em peza
do á caer sobre nuestro pueblo. A la terrible , á 
la funesta, á la nunca bastante llorada reacción 
que la epidemia sintió el ju e v e s , viernes y  .-sába
do último^, ha sucedido un m ovim iento percepti
b le  de descenso. No querem os aventurar esperan
za s , siquiera ellas pudieran fundarse en lo o cu r 
rido en los demas puntos, y dejamos á la A utori
dad el cuidado de hacer renacer la confianza en 
próxim os m ejores d ía s , cuando en vi&ta de los 
datos que ella sola p osee , crea poder y  deber ha
cerlo. Pero estamos en nuestro lugar al decir 
que cualquiera que sea el sesgo que las cosas 
puedan tom ar, deba continuarse dando todo á la 
actividad, á la precaución y á ia asistencia , e m 
pleando ai efecto las limosnas de los vecinos y  ei 
auxilio de Santiago.

Eq nom bre de la Excma. Sra. Condesa de Mina, 
que ha tenido la bondad de acercarse á nuestra 
redacción al e fe cto , y  cuya señora entre una de 
las muchas muestras de civism o que está dando 
estos d ias , se ha encargado del hospital de con 
valecientes, rogamos á todas las personas de la 
población envíen  para dicho hosp ita l, cu yo  r e -  
pue*to se ha agotado, todas las piezas de ropa 
blanca usadas que les sea posible. En el hospital 
de caridad se admitirán á todas horas los envíos.

Valencia 22 de Octubre. |
I

Trigos. Continúan las pocas entradas de granos i 
en la plaza; pero los precios se m an tien en , siendo ' 
solicitados los candeales y gejas para em barque. !

Precios corrientes fuera de pu ertas:
Candeales para em barque de 176 á 486 , y para i 

el consum o de 188 á 195. j
El aspecto en todas clases es da m antenerse ! 

sus p recios ; pero son pocas las existencias.
Arroces. Sigue la inacción; ninguna demanda j 

y  de com pleto abandono en los precios; pero tan 
pronto com o paren estas circunstancias, no hay da* ! 
da que el m ercado se reanim ará, y esto grano t o -  ¡ 
mará favor. La cosecha está terminada. i

Alubias. La misma calma y precios que la se
mana anterior.

Garrofas. Sostenidas á pesar de las pocas de
mandas , pero esto es causa de su escasez.

Sedas. En el mismo estado de paralización las 
operaciones, ni hay vendedores ni com pradores : la 
lon ja está casi desierta.

El com ercio en general presenta en esta ciudad 
u n  aspecto triste; toda clase de operaciones se ha
llan paralizadas, y esto coloca á la generalidad en 
un estado íf lic t iv o , de suerte que si se prolonga 
esta situación no será extraño que se presenten 
algunas quiebras.

Valencia 23 de Octubre.

G obierno de ia provincia de V alencia .*»E stado 
de los invadidos y defunciones ocurridas ayer 21 
del corriente:

Invadidos, 19.
D efunciones de invadidos del mismo día , 9.
Idem de dias anteriores, 14.
Total de defunciones , 20.
Valencia 22 de O ctubre de 4854. El G oberna

dor in terino, Fernando Fernandez Moreno.

El cólera decrece de una manera tan rápida 
en  esta capital, que según todas las probabilida
d e s , nos verem os libres de tan terrible azote á 
fines del presente mes. La epidemia que durante 
un  gran período de tiempo perm aneció estaciona
da , y  amenazando sentar sus reales en Valencia 
por todo el in v iern o , entró por fin á principios 
de este mes en su período de mayor desarrollo , y 
com enzó á descender de una manera tan inespe
rada com o sensible. Esta notable mejoría de la sa
lud pú blica , y  la fundadísima esperanza de ver 
desaparecer la calamidad que nos aflige dentro de 
breves  dias, ha tranquilizado com pletam ente los 
áfiimos de ios tem erosos, y  debe servir de gran 
consuelo á los que habiendo abandonado la capital, 
desean ardientem ente vo lver á sus hogares.

Tomamos del Diario mercantil de Va
lencia lo siguiente:

El cólera ostá afligiendo á nuestros vecinos de 
Murcia, Hé aquí lo que acerca de esto nos dice 
nue>.tro corresponsal de aquella ciudad con fecha 
23 del a c tu a l:

Al fin se nos introdujo aquí el c ó ie ra , esa ca
lamidad desastrosa que aflige y atormenta la ma
yor parte de los pueblos de nuestra España. Des
pués de tantas y tan consoladoras medidas sanita
rias acogidas coa la mayor confianza por todo el 
p u eb lo , ha .‘ ido aun m ayor y  mas terrible la alar
ma , desconcierto y pavura que se apoderó eléc
tricam ente de estos vecinos en los instantes de la 
amarga nueva.

Los p od erosos, los mas acomodados y per
sonas influyentes h u y e r o n , dejando sembrado el 
espanto en esta hermosa c iu d a d , cuyas calles y 
sitios públicos desiertos hacían mas imponente su 
aspecto lúgubre y desconsolador. Pero en medio de 
tan azarosa crisis hubo una Autoridad , el G ober
nador civil Marques de Camachos, q u e , sobrepo
niéndose á tod o , alzándose sobre tan penosa y d i
fícil situación , y  traspasando si se quiere mas allá 
de sus sagrados deberes, ha sabido derramar el 
consuelo en las familias y enjugar tantas lágrimas 
de dolor. No en balde el pueblo le apellida su p v - 
d r e , su salvador. Ha facilitado 2000 fanegas de tri
go de su pertenencia para el su 'len to  de la clase 
proletaria : ha abierto una suscricion por medio de 
un manifiesto patriótico y sentido cuyos rebulta
dos ofrecen  ya mas de 25,000 duros con destino á 
los apuros del dia , y  ha restablecido el órden pú
blico  y la seguridad del vecindario que estuvo á 
punto de verse amagada en aciagos mom entos por 
las fatales consecuencias de! h a m b re : el servicio 
de los hospitales es inm ejorable.

Sépase este fi’a oL óp ico  y singular com porta
miento para que n ue-tios hermanos de ot.ra.s_ p ro 
vincias tributen con nosotros la honra y prez que 
m erece tan acrisolada virtud , y ese voto público 
que vale mas que la mas positiva d-: las recom - 

i pensas.

Del Diario de Barcelona tomamos las 
siguientes noticias comerciales : 

Barcelona 22 de Octubre.
La favorable tendencia de nuestro m ercado se 

sostiene, y com o llevamos indicado, esperamos ver 
pronto realizar en grande encala en la mayor pai te 
de los frutO'. Los precios en general, no M jiameu- 
le se mantienen firm es, sino que propenden á .--u- 
b ída , no siendo factible contengan algunos el v u e 
lo que van tomando sino a fuerza de arribos , los 
3Uales empiezan á escasear en ciertos art culos.

Los vinos van logrando un valor extraordina
rio , eb  c ío  de lo depuradas que han quedado las 
existencias, y que la co.-echa última en la mayor- 
parte de los puntos de Europa ha sido poco menos 
p ie  nula , y  que en los partidos productores de 
Éspañi solo se habrá recolectado poco mas d-í un 
te» cío de cosecha. Los aguardientes siguen igual ten
dencia. Los trigos, y particularm ente las harinas 
por ser escasas, van de aum ento á medida que se 
solicitan, sucediendo lo propio á los cu e ro s , azú 
cares, cafés y  demas frutos coloniales.

Algodones. Como en la semana anterior han 
sido limitadas las transaciones, habiéndose reali
zado únicamente pequeñas partidas para el consu
mo y  á los precios algún tanto flojos de 47 á 47£ 
por clases de N u eva-O rlean s, y de 4 6 á 4 6$ p e
sos sencillos quintal por las de Cha ríes ton , según 
calidad y condiciones.

N ueva-York 4 : Mercado algodonero f i r m e m e n 
te  sostenido.

Las noticias del Sur son desfavorables á la c o 
secha.

Azúcares. Continúan bastante animados. Se han 
efectuado algunas operaciones de im portancia, y 
entre ellas una de 1200 cajas de la corbeta Sirena, 
cu y o  precio no hemos podido adquirir. Dícese ha
berse pasado venta de un cargam ento á la vela 
sobre factura y un tanto de flete.

Aguardiente de caña. Muy solicitado, y con  este 
m otivo tienden los precios á la alza. Se asegura ha
ber sido vendidas unas 200 pipas á la vela al lí
mite de 60 d u ros , siendo cierto que unas 40 pi
pas han obtenido últimamente el de 64 duros, que
dando firm em ente sostenido.

Café. Siguiendo el im pulso de la semana pasa
da se ha notado en ia presente bastante anima
ción con este precioso fr u to ; pero no podemos es
tampar operaciones de importancia por no haber
las habido, pues siendo de clases\superiores la 
existencia que tenem os, los com pradores no quie
ren llegar á los precios que piden los tenedores.

Cueros. Muy escasos y algo solicitados. Asi 
pues, cuando los curtidores tengan que com prar 
alguna partida de los de peso liv iano, no nos sor
prenderá se vean precisados á pagarlos á 38 libras 
catalanas quintal.

En Marsella seguían igualmente escasos y  soli
citados á las últimas fechas.

En Montevideo el 3 de Setiembre continuaba la 
demanda de cueros secos de peso ligero á precios 
con  apariencia de subida.

Cacaos. Sin operaciones notables ni variación 
alguna en los precios establecidos.

Harinas. Las últimas ventas se han hecho en 
polvo de primera á pesetas quintal. No se han 
realizado en m ayor núm ero por falta de existen
cias. A su escasez se debe la venta de un ca rca - 
m entó á la vela á 20 pesetas, y el que Jos com 
pradores deseosos de obtener algunas partidas 
hayan ofrecido dos y  mas reales solare este último 
límite por algún otro cargamento próxim o á lle 
gar. En vista pues de la situación del mercado y  
del aum ento que por igual m otivo ha habido últi
mamente en Santander , presentimos que los pre
cios actuales experim entarán á no tardar nueva 
alza.

Las de segunda sin ninguna existencia y  ex
traordinariamente sobeitadas.

Trigos. Han seguido el mismo m ovim iento de 
alza que las harinas, y  ios candeales de Alicante 
han sido vendidos á 4 9 pesetas ia cuartera.

Vinos. Sin que podamos avisar operaciones ni 
los limites que actualmente rigen por ellos , sa
bemos sin embargo que en el campo de Tarragona, 
a causa de la escasa producción  de este año están 
a precios fabulosos.

Leemos en el Áncora, periódico de 
Barcelona, lo siguiente:

Ha llegado á nuestro conocim iento por conduc
to del Consulado general de Francia de esta ciudad, 
de cu yos sentim ientos de gratitud nos constitui
mos gustosos in térp retes, que ha sido en extrem o 
honroso el com portam iento de las Autoridades lo
cales de Palamós con  m otivo de los auxilios pres
tados para salvar el buque francés Ei Augusto , de 
408 toneladas, que naufragó en aquel punto el 41 
del corriente después de haber salido de la Nueva 
O ileans con destino á Oran.

Hánse distinguido especialmente en esta oca
sión el señor Capitán de aquel puerto D. T o
mas A lvé , el señor Comandante del  ̂ falucho Argos, 
D. Calixto de las Heras, y  el señor Capitán de 
carabineros D. Andrés de M oron , los cu a les, con 
un desprendim iento y celo dignos dei m ayor en 
com io, han hecho cuanto era dable para poner 
á salvo el expresado b u q u e , cuya tripulación no 
ha perecido felizm ente.

Celebram os que nuestras Autoridades y nues
tros marinos dea tan nobles pruebas de valor é 
Ínteres á favor de los desgraciados que la tem pes
tad arroja á nuestras costas, pues por mas que es
to sea un deber de hum anidad, justo es reciban 
un tributo de gratitud todos aquellos que en casos 
análogos saben prestar tan laudables y  generosos 
servicios.

Valladolid 18.

Poco há vinieron  á esta casa de dementes 31 
dé los de Leganés, y de ellos tres anteayer ca
yeron  enferm os.

Sea que el carácter de su dolencia sospechoso 
ú otro el m otivo, después de una visita especial 
de m éd icos , y á consecuencia de junta de >auidad 
celebrada en aquella n och e , los tres enferm os 
fueron trasladados ai hospital general. Lo*> demas 
establecim ientos han sido también im p td on a d os 
por los facultativos habiéndose v i t o  en mas m o
vimiento al Sr. G obernador c iv i l ,  pues que ha 
estado ayer tarde en la cárcel de Audiencia.

Se explica también que estas y  otras medidas 
serán hijes del e>pecial celo que manifieída esta 
Autoridad su p e r io r , y  por ahora sin otros mas 
antecedentes, no hay fundam ento para creer que 
la divina Providencia haya hecho extensiva e>ta 
calamidad á la capital d¿ Castilla, según dan por 
conm inado los meticulosos y pu.silánim es, admi
tiendo cuantas noticiotas circulan ; mas si lo con 
trario resultase, avisaré á VV. con  oportunidad, 
para que de e llo , asi com o de esta com unicación, 
hagan el uso que estimen.

Un caballero vecino de esta ciudad recib ió una 
carta anónim a, en la que se le prevenía que para 
una hora dada de la noche última tuviese en el 
atrio de la parroquial del Salvador 5000 rs. en ore 
envueltos en un papel de estraza , pena de la vida 
en otro c:iso.

El emplazado dió cuenta á la Guardia civil 
cu yo  Jefe con la fuerza necesaria dentro del cau 
cel y otra en el exterior, esperaron con el cabo rr 
el sitio señalado á que viniese á picar e! ratón, qut 
por cierto no se hizo esperar m ucho, pues á Iz 
hora de la cita se acercó el sereno con su lanza ) 
farol, y  bajándose tomó el roquijo. Al momentc 
salieron, y  sorprendido en el crim en, lo condu je
ron al cuartel de la Guardia civ il, donde se habrt 
em pezado la sum aria.

M urieron los tres enferm os dem entes, y pare
ce que han caído con síntomas sospechosos otroi 
dos; pero hasta ahora nada se sabe oficialm ente; }  
aunque se observa diligencia entre las persona; 
encargadas de la salud p ú blica , nada se trasluce 
lo cual da lugar á com entarios, y  á que los ru m o
res acerca del mal se aum enten , acaso sin m otivo

Este Sr. Gobernador dicen que marchará d< 
aqui ei 26 á causa de haber sido elegido Diputado 
y lo sentimos com o es natural.

Badajoz 19 de Octubre.

El cólera casi ha desaparecido de esta desgra
ciada población : nos aseguran que deberá cantar
se el Te Dcurn antes del 22 , toda vez que el nú
m ero de personas invadidas en estos últimos dias 
ha sido m uy reducido.

Parece que empiezan á vo lver algunas de las 
muchas personas que em igraron al acercarse la 
epidemia , y  esto nos hace tem er si se repetirá lo 
que por la misma causa sucedió en Valencia y 
otros puntos.

Hemos oido con grave sentimiento que hace 
dias no se da pan á los menesterosos. Opinamos 
debiera continuarse hasta ocho dias después de 
cantado el Te D eum , con objeto de evitar a u 
menten las enferm edades; y  asi com o nos dicen que 
la causa ha sido la falta de recursos pecuniarios, 
estamos persuadidos que el vecindario no se n e
gará á dar otra limosna para este solo fin á una 
respetable com isión que fuese por las casas; pero 
contando con  el buen éxito que tendría , no de
bería perderse un solo instante en empezar de 
nuevo el re p a r to : el ham bre no tiene espera.

ANUNCIOS.

LA VISIBLE, SOCIEDAD MINERA.

Habiendo manifestado D. Isidoro G uerrero, po
seedor de una acción provisional señalada con el 
núm. 96 , que se le ha extraviado, se anuncia al 
público para que cualquiera que la haya en con 
trado se sirva entregarla casa del Contador de d i
cha sociedad, calle de V alverde, núm. 3, cuarto 
segundo, para cangearla por la definitiva, y no 
haciéndolo en el térm ino de 4 5 dias queda decla
rada caducada dicha lámina provisional, y se en 
tregará la definitiva á la persona á quien la ha 
cedido el expresado Sr. G uerrero.

Madrid 27 de Octubre de 1854,=»El Presidente, 
Manuel María Moreno. %

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE .MINERALES
ARGENTIFEROS.

Esta sociedad celebrará junta general extraor
dinaria de accionistas á las doce del dia 49 de No
viem bre próxim o en ei piso bajo de la casa núme
ro 43 de la subida de los Angeles.

Madrid 17 de O ctubre de 4854.«*El presidente, 
Pedro Angelis y  Vargas.

PARA MANILA.

La fragata española Santísima Trinidad  sal
drá de la bahía de Cádiz en el m es de Diciem 
bre p róx im o , en que empieza la buena estación 
para estos viajes. Es buque de muchas com odida
des por su gran tamaño y  espaciosas cám aras, y  
admite carga á flete y  pasajeros, despachándolo 
en Cádiz D. José Matia , y  en esta corte  D. Cárlos 
J im énez, calle de A lca lá , núm ero 3 6 , cuarto se
gundo de la derecha, con quienes se podrá tratar 
de ajuste. 4

GRAMATICA DE l i  LENGUA CASTELLANA
POR LA

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA,
NUEVA EDICION

CON NOTABLES REFORMAS Y AUMENTOS.

Se vende á 15 rs. en rústica en el des
pacho de libros de la misma Academia, 
calle de Val verde, núm. 26; en el de la 
Imprenta nacional, calle de Carretas, y 
en la librería de González, calle del Prín
cipe, núm. 9.

En dichos despachos se venden las 
demas obras de la citada corporación, á
saber:

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición.—En pasta 88 rs.—En pa
pel 76.

Tratado de ortografía de la misma.— 
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía, compuesto 
d esca í órden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs. 

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Ga
llego.—En rústica 20 rs.

El Fuero Juzgo en latin y castella
no.—En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco tomos en 8.°— En pasta 80 rs.— 
En rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo de oro, de D. Bernardo de 
1 Valbuena, con el poema de la Grandeza 

mejicana.—En pasta 16 rs.
La venta por mayor se verificará en 

el referido despacho de la calle de Val - 
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario ó de la Gramá
tica se rebaja el 5 por 100 de su importe, 
y el 10 por 100 desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja del 5 por 100 
en el importe del Prontuario de ortografía 
tomando de una vez 200 ó mas ejem - 

¡ piares.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL. A las ocho y media de la n o - 
che.— Nabuco, ópera seria en cuatro actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o 
ch e .— El trapero de M adrid , drama en cuatro  ac
tos, dividido en diez cuadros y  un  prólogo.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche. -  
Sinfonía .— Pedro N avarro, drama en tres actos.—  
La flamenca , baile .— El viudo , sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de ia n o 
che.— Sinfonía.— La maldición ó la noche del crimen, 
drama en tres actos y un prólogo.— Baile.— La do
ble caza , com edia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las siete de la n o
che. — Catalina H oward , drama en ocho cuadros.—  
El marido de la muger de D. B las , vaudeville  es
pañol en dos actos.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Catalina, zarzuela en tres actos.— Baile.


